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MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA



Orden PEJ/1367/2024, de 7 de noviembre, de la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones al Impulso de iniciativas de desarrollo empresarial en el medio rural de Aragón y su convocatoria.


Notas importantes: 
Puede consultar la Guía de Justificación disponible en www.aragonemprende.com/ayudasmediorural 
No existe extensión máxima para esta memoria.
Se ruega seguir el orden según las partidas y tipologías de gasto del artículo 6 de la Orden PEJ/1367/2024, así como la codificación usada en su solicitud.


IDENTIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO


	
ENTIDAD SOLICITANTE
	


	Número de trabajadores en plantilla
a fecha de justificación
	

	
DATOS PROYECTO

	NOMBRE DESCRIPTIVO
	

	Epígrafe art. 6
	ACTUACIONES INCLUIDAS

	6.2
	Detallar el tipo de activos fijos (materiales, inmateriales, obras, ...)
*
*
*
*


	6.3
	Gastos de personal

	
	Número total trabajadores/as incluidos en subvención
	

	
	Número total de nóminas incluidas en subvención
	

	6.4.a
	¿Incluye página web / e-commerce? (Sí / No)
	

	6.4.b
	¿Incluye actuaciones de formación? (Sí / No)
	

	6.4.c
	¿Incluye alquiler de activos? (Sí / No)
	

	6.4.d
	¿Incluye asesoramiento especializado? (Sí / No)
	

	6.4.e
	¿Incluye gastos de constitución? (Sí / No)
	

	6.4.f
	¿Incluye alquiler instalaciones? (Sí / No)
	

	6.4.g
	¿Incluye material fungible? (Sí / No)
	

	
DESVIACIONES PRODUCIDAS DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN
De acuerdo con lo establecido en el artículo 20








CONTENIDO DE LA MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA


1. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS
2. RESULTADOS Y MEJORAS OBTENIDOS
3. ACTUACIONES REALIZADAS CON LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN
4. ANEXOS





1. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS 

Yo, D./Dña __________________________________________________, con NIF/NIE ________________, en calidad de representante legal de la entidad ___________________________________________________, declaro que cumplimos con las condiciones establecidas en la Orden PEJ/1367/2024, de 7 de noviembre, así como con toda la normativa vigente relacionada con subvenciones. Asimismo, ratifico este cumplimiento a través de la declaración responsable que acompaña la documentación de esta justificación.



2. RESULTADOS Y MEJORAS OBTENIDOS

Se presentará un análisis de resultados y mejoras alcanzados en comparación con los objetivos establecidos en la memoria de solicitud. Este análisis debe detallar las mejoras obtenidas, evaluando el grado de cumplimiento de cada objetivo y destacando los logros y áreas de mejora. Se deben proporcionar datos cuantitativos y cualitativos que respalden este análisis y permitan una evaluación completa del impacto y la efectividad de las actividades realizadas como objeto de subvención. Incluir material gráfico que muestre comparaciones visuales del 'antes' y el 'después' para facilitar la evaluación de las mejoras resultantes de la inversión y el impacto de las acciones implementadas.




3. ACTUACIONES REALIZADAS CON LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

En este apartado se describen con detalle las actuaciones realizadas, gastos e inversiones clasificadas según la partida en la que se incluyeron en la Memoria de Solicitud y de acuerdo con el artículo 6 de la Orden PEJ/1367/2024. Se debe seguir el mismo orden expuesto en dicha Solicitud, así como hacer la correcta correspondencia con idéntica identificación.

[bookmark: _Hlk191471920]Los conceptos subvencionables, efectivamente ejecutados, deberán ajustarse a lo presentado en la memoria de solicitud, garantizando que sus características y prestaciones sean, como mínimo, equivalentes a las especificadas en dicha memoria. 



i. Cumplimiento de publicidad del carácter público de las ayudas

Debe aportar material gráfico que acredite la colocación de cartel informativo con la referencia a la convocatoria y los organismos financiadores, en cumplimiento de las obligaciones de publicidad establecidas en el apartado k) del artículo 41 de la Orden PEJ/1367/2024. Asimismo, será necesaria la autorización previa de la Comisión de Comunicación del Gobierno de Aragón. Las instrucciones detalladas se encuentran en la guía de comunicación disponible en www.aragonemprende.com/ayudasmediorural.






ii. Inversiones en activo fijo realizadas (según Artículo 6.2 de la Orden PEJ/1367/2024)

Modalidad de justificación: 
· Documentación acreditativa que permita verificar la correcta ejecución de las inversiones y gastos subvencionados. Esta incluirá, según corresponda y según lo indicado en la Guía de Justificación (TABLA1), material gráfico, documentación contable, justificación de la necesidad de su adquisición o instalación, entre otros. La información sobre facturas y pagos se aportará en la memoria económica justificativa. 
· Documento que certifique la incorporación de estos activos en su contabilidad, con su reconocimiento como elementos del activo sujetos a amortización.
· El material gráfico aportado deberá permitir la verificación del cumplimiento del compromiso de publicidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado k) del artículo 41 de la Orden PEJ/1367/2024, de 7 de noviembre.

Se deberá mantener el mismo orden utilizado en la Memoria de Solicitud. Asimismo, cada gasto o actuación deberá identificarse con el mismo código empleado en la solicitud.


· AF1
· Descripción concepto e información detallada
· Documentación acreditativa (imágenes, documentación contable, etc...)

· AF2
· ....
· ....
· ....





iii. Gasto de personal (según Artículo 6.3 de la Orden PEJ/1367/2024)

Modalidad de justificación: 
· Documentación que respalde el cumplimiento de las obligaciones fiscales relativas a la contratación de personal, de los meses de los que se haya sido incluidos el/los gasto/s:
· Modelo RNT (Relación Nominas de Trabajadores)
· Modelo RLC (Relación de Liquidación de Cotizaciones)
· Modelo 111 (Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF)
· Modelo 190 (Declaración informativa anual del IRPF)

Estos documentos se pueden insertar en este apartado, se pueden incluir al final de este documento como anexo o se pueden aportar agrupados en un nuevo archivo .pdf cuyo título del archivo permita su clara identificación.

· Nóminas y justificantes de pago, que se aportarán en la Memoria Económica de Justificación.




· Descripción de los trabajos y funciones realizadas por el personal incluido, detallando el número de trabajadores y mensualidades que se incluyen.

GP1
TRABAJADOR/A 1:
NOMBRE Y APELLIDOS:
PUESTO DE TRABAJO Y FUNCIONES:
NÚMERO DE NÓMINAS INCLUIDAS:

GP2
TRABAJADOR/A 2:
NOMBRE Y APELLIDOS:
PUESTO DE TRABAJO Y FUNCIONES:
NÚMERO DE NÓMINAS INCLUIDAS:

GP3
TRABAJADOR/A 3:
NOMBRE Y APELLIDOS:
PUESTO DE TRABAJO Y FUNCIONES:
NÚMERO DE NÓMINAS INCLUIDAS:






iv. Gastos corrientes (según Artículo 6.4 de la Orden PEJ/1367/2024)

Modalidad de justificación: 
· Documentación acreditativa que permita verificar la correcta ejecución de los gastos subvencionados. Esta incluirá, en función de su tipología y según lo indicado en la Guía de Justificación (TABLA1), enlaces web, ficha informativa por cada curso de formación, informes resultados de asesorías, entre otros. La información sobre facturas y pagos se aportará en la memoria económica justificativa. 


Se deberá mantener el mismo orden utilizado en la Memoria de Solicitud. Asimismo, cada gasto o actuación deberá identificarse con el mismo código empleado en la solicitud.


· GC1
· Descripción concepto e información detallada
· Documentación acreditativa (enlaces web, informes, etc...)

· GC2
· ....
· ....
· ....





v. Costes indirectos (según Artículo 6.5 de la Orden PEJ/1367/2024)

En el caso de que su solicitud incluyese costes indirectos, estos deberán ser justificados mediante una declaración responsable firmada por el representante legal del beneficiario. En dicha declaración se deberá detallar la naturaleza de los gastos incluidos y el método de prorrateo aplicado para su cálculo. Puede incluir dicha declaración responsable como anexo a la MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA o en un nuevo archivo .pdf cuyo título deberá permitir identificarlo claramente.



[bookmark: _Hlk138256933]
4. ANEXOS

Indique aquí la relación de documentos que se van a incluir como anexos asociados a esta memoria técnica justificativa, si los hubiera. Informes, evidencias, así como otros documentos no solicitados pero que se estimen oportunos.

· Doc1
· Doc2
· Doc3





En ……………………………………., a ……. de ………………………………… de ……………

Firmado electrónicamente por:

Representante legal de la entidad
º2

image1.png
FUNDACION

'\ ARAGON
—\ EMPRENDE





